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En ate*ció* a la solicitud de l* C. Araceli Zapata Hernández, presentada en esta Delegación Federai para cbtenet ia

autori;ación para realizar la prestación de se¡'vici*s a terr€ros de un Centro de Acopia de residuos peligt'osos, y

CC}}\lSüf}EÍE^A.]\lf}O
1. Que la t. Araceli Zapata Hernández, a través del oficio sin númerr¡, de fecha 3 de ¡'narzo de 20f 5 y su$ ansxú§.

recibidos en el Espa*io de tontact* tiudadano ([tü] de esta Dependencia el 6 de maúo de 2015 solicita
autorizació* para realiear la prestación de servicios a tsrfierós Ce un Centro de Aeopio de residuss peligrosc, la cual
quedó registrada en e{$istemm l{acionalde Trámites (§lIlAT) con elNúmero de Bitác*ra 271H2-0ü35/03115

2. üue la C" Araceli Z*pata Hernández, en su solicitud para obtener la Autorizaeión para reali¿ar la *peraciÓn de un
centro de acopio de residuos peligrosos, presentó la sigulente doeumentaeión:

. Escriio libre de sr:licitud d*ltrÉmite firmadc por la C. Araceli Zapata Hernández

. Cspia simple de la C*dula d* idenlificación fiscai d* la C. Araceli Zap¿ta Her*ández con RFC áAHA81 1002p5§.

. Copia simple de la credencial del tFE de la C. Aracelilapata l"lernández.
r Formato S§MAnNAT-07-033-A
r Listado de los residuos peligrosos que preiende manejar y $u$ §aracterísllcas.
. Copra *impie de la Fóli¿a de Seg*rc número ?3313 30000533 de Seguros inbursa, S. A, con vigencia al ? de

fi'rarzü de 2ü16.
. C*pia deldocumento "Factibilidad ci* uso de suelo". Émitido por el H. Ayuntamiento Consiitucionaldei Munieipio de

Nacaiuca, Tabasco, con númeic de folio F$791-20X4, de fecha 16 de dici*mbre d* 2014.
a Prograrna de prev*nción y ateneión a csntlnsen{ias y accidentes.
. Programa de capacitaclón dei persnnal.
. Diagrama de flulo d* procecr.
* Ccmprobante del pago de derechos original.
r Juego de planos de diseño del centro de acapic indicando 1a distribucién de lae áreas del almaeón de residt-rrts

peligrosos y l* capacidad del mismc, dímensione* y rnateriales de construcci*n. sisternas de almacenamiento y
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' Anexo fotográfico
. Üapacidad anuai eetirnada de las instalaciones

Por lo tanto. con fundarnento en los articulos 1" y I de ia Ccnstitución Folitica de los Estados Unidos Mexicanos, 1",2
Fraccién l, 17 Bis, 18.26 y 32Bis de la Ley Orgánica Ce Ia Adrnrnisiración Pública F*deral. 7 fracciones Vlt y Xl, 50
fracciones ly lll, §1, 52, 53. 8ü, 81. 82, 83 Y ü4 de la Ley General para la Prevención y Gestión lntegralde los Resicuos:
1' y 16 la Ley Federal de Procedimieñtú Administrativo; 4S,49 fracción l, 50, 5.4 55 fraccion I 56. 58 fracción ll §9 00
51, 62, 63 y 65 del Regiamenio de la Ley General para la Prevención y Gestión lntegralde los Residuos, y 1', 2 Fracción
XXX, 3. 1S Fraccicnes XXlll y XXV, 38, 39 y 4l) Fracción lX incisos b, f y g del Reglanrento lnlerior de la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, se otorga la presente

ALJT§]?IZACIOhI
Camo empresa prestadora de servicios para almaeenamiento {acopio) de residuos peligroso§ {Aceites
lubricante* usados; Residuos sólidos impregnados con ace¡tes y grasas usadas tales cortto trapos, cartén,
envases, papel, ete; filtros impregnados con aceites usados; Envases y botes vacios impregnados con aceites
usados; Acumuladores de vehiculos automotores de desecho; Pintura caduea; Baterías eléctric.as a base de
mercuric o de níquel-cadmio; Lodos contaminados con hidracarburos; Tierra contaminadá con hidrocarburos;
Aguas aceítosas cuando sean consideradas residuos peligrosos; Oxido metá1ico; Disolventes orgánicos usados;
materiallescombros contaminados con hidroearburos; envases vacíos contaminados con hídrocarburos, tales
como totes, tambo§, cubetas, de desechos; Envases vacíos impregnados can pinturas, tales como latas, cubetas
y contenedores de desecha; q&ente residuos radioactivo§, residuos peligrplios biológicg infecciosos, hifenilgs
pplicloradq v rqsiduos hexaclora4osi, en un almacén uhicado la tsrretera Principal núm+ro 265, §aloya 1".
Sección. Las Lomitas, Municipio de Nacajuca, Tabasc§, Mtixico, con üna capacidad máxima de almacenamiento
temporal de residuos peligrosos de 90,000 {noventa mil} litros de residuos líquidos y 24 (veinticuatro) toneladas
de residuos sólidos. E[ almacenarniento se realizará envasado en contenedores metálicos y/o plásticos,
quedando de la siguiente manera:

Almacén de residuos peiigrosos sólidos: eapacidad máxirna de *lmacenamientoo 24 (veinticuatro)
toneladas.

Almaeén de residuos peligrosos líquidos: capacidad máxima de almacenamiento, 90,000 (noventa mil)
litros distribuidos en 3 contendores:

. Un contenedor con capacidad de 20,000 {veinte mill litros para aguas oleosas.
Dos contenedores metálicos corr capacidad de 30,0S0 {treinta mil) litras y 40,000 {cuarent* mil) litros

usados.re tiva iar aceites lubricantes
I I,,i.r J ,ir I
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AU:r',ünt?AflÓ¡*
IIt ^t L.l pr*senie Autorización se regirá por los siguientes

TÉrit.t\,II T\¡ §S
Hsta Aut*rizsción se otorga *onsiderando que la reep*nsabilidad del manejo y disposieión final de los residuos peligroso*
corresponde a quien los g*nera: en el c*so de empresas autorizadas por la $ecretaría para la pre*tación de seruicios de
man*jo y disposición final, estas serán responsables p*r {as operacicnes que realicen con io* residuos pel§retsos, en los
t*r¡'nincs de lo que establ*ce el articulo 42 de la Ley General ¡:ara la Prevencién y Gestión lntegrai de ios residuos, su
Reglamento. las Normas üfreiales Mexicanas y demás dispasiciones aplicables en la mat*ria.

üsta Autcrización se otsrga sin perjuicio de que ia Promovents tramite" y en su caso. obtenga ias autorizaciones,
Iicencias, permisos ylo similar*s que sesn requisita para rl desarroil* yir.r operación de las actividades de manei* de
residuos peiigrosos. Queda baj+ su más estricta responsabilidad ia valide¿ de l*s conlrato* civiles o laboraies que

se hayan firmadc para la legal operaeión del proyecto autori¿ado, aeí comc el cumplimiento y las conseruencias
legales que corrssponda apiicar a [a Secretaria y a otras sutaridades federaJes, estalales y muni*ipaies

La preserte Autari¿acién es personai, en casü rle pretender transferirla ia C. Araceli Zapatr Hernánde¿ d*i:erá
solícitarlo p*r *scrito de conformldad eon el articulo 64 dei Reglamento de la Ley Senerat para la FrevenciÓn y

Gestién lntegral de los Residuos. c *fecto de que áeta Secretaria deterrnine lo procedente.

La presente Autorizacién se otorga can una vigencia de die¿ añot a partir dc la feeha de su expedirién, y pr:clrá

§er prorrügárJa, a s*licitud *xpresa del interesaqjo, en el último año <ie vig*neia de l* autorieación y haaia cuar*nta y
cinco dias hábiles pr*vios al v*n*imiento de Ia vigencia mencionada, can fundamento en los artíeulos 58 y 5$ Cel

Reglamenia de ia Ley General parñ l* Prevencián y Gestión lntegraf de Residuos

La titular de la prese*te auiori¿aeión, podrá solieitar a la $eeretaría ia modificacién de dicha aut*rizaciÓn, para lo
eual d*berán preseniar solicitud *scrita, la cual canlendrá el núnrero de autorieación. la modificación que solicita y
las causas que mativan la nrodificacién, anexando los dscumentos con los cusles se acrediten dichas causas, dicho
procedirníento se ajustará a io s*ñalado en el artíeulo 60 y 61 d*l Reslamento de tey General para la Prevención y
Gesiién lntegral de los Residurs y d* más articr"¡l*s apiicables.

Para reparar los cJaños que se pudieran causar durante la prestaeion de setvicio y ai tórmino del rnÍsm*, la
inler*sada presenté pr*pu*sta de garantía ronsisient* eñ un $§sulo co¡r nt¡mero eie póliza 23313 3§0ü0533 de
Segur*s lnbursa, S. A, con vigeneia *l 2 de ffiarr* de 2ü1§. para responder en easo de daños y perjuicios que

cause a terceros o de contarninacion del medic ambiente por una cohertura de S2§CI"000 00 iDoscientos
cineuenta mil peso* 00/100 M N ) Cuando el nronio establecid* en la póliza de seguro prese*tada, no cubra el
ir:'rporte total de la reparación de dañ*s. esto no lin:ita su responsabilidad para subsanar ios dañcs al *mi:ient* q*e
llegase a ocasionar derivado de la realizaeión de las actividades amparadas en e{eta Autori¿aeién
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? Las perssn*s respon*abies cie actividades reiaci*nadas cnn la generaeión y n'ianejr de mat*riales y r*siduo*
peligrosos que hayan ocasionad* ia c*ntarnir:a*ión de siti*s con ést*t. están *bligeda* a llevar a c*b* Ias

*cci*nes d* rcmedia*ión qu* resuil*n Recesari*s c*nforrne a io dispuasto *n la Ley üeneral para la

Fi'evenciún y Gesti*n lntegrai de iq* R**idurs y d*más dicsosici*nes aplicables.

La presente Autori¿aeion qued* **jet* ai cump{imient* de ias siguiente*

*#F.t ml*l0IlI A-l\I-I*§S:
L* C. Arsceli Xapata Hernánd*x únicam*nt* pcdrá almacsñér o acepiar i*s residuos peligrcsos de*crito* en la
prssente autori¿a*i*n, Baio ningún rnstivo podrá aln'¡acenar re*iduos biot*giea-i*feccíosos, bife*itos p*liciorados,
residL¡*s hexaclorad*s y residuos radioa*tivos.

La C. Áraeell }apat* Hernándee, dsrrtro de las instalacicn*s ciestinadas par* el C*ntro de Ac*pio d* ftesiduús
Feiigro**s no puede aimac*nar r*siduos nc pelrgrcsos y r'1* d*be rebasar la capaeidad de airr¡acenami*rrto
*irtürizádá, quedanda piohibidc e* tsd* msmsnl§ el almacenarfiiento de residuts peligrosas séiid*s a granel.

La C. Arae*ti }apata l"lernández, al ampare' de la pre*ente aulorixaei$n no podrá r*alia*t algun tipo ele

lratarni*nto que m*eiifiqu* la peligrosidad a los r*siduos p*ligrcsos recibidss para su *lrriacen¡mient*.

La t. Ara**li Zapata Hernándee cÍeb* rnanl*ner vigente ei segr.rr* r:t*rg*do para cubrir los daños qile §e
pudieran eau$ar d*rcnte la prestación del **rvicia y al iármino dei nrismo y cünsÉrvar 1*s péllaas contratadas a fin
de d*mostrar ei curnplimiento.

La Secr*taría p*drá rüyoü*rla prese*te ar:t*ri¿aeión en *§$ü de qr** no se renueve *l seguro corr*spondiente,
por lc que deberá Sre§*ntar *o* 30 días hábiies §*teriores a su venelrniento, el recib* de p§§o que acredite la

c*ntinuidad dal seguro para responder en cas* de daños y perjuicias qse cause a terff.eIss o d* *ontamin*ci*n
del rn*di* smbi*nte.

Cuan¿lo por c*És fortuit* s fuer¿a fflüyür *e produzcan derranies, i*liltracicnes, des*argas * vertirio* de restduot
p*ligrosos, durante cualquiera de tas *pera*iones qile eürfiprend* su rnanej*, la t" Ar*esli tsapata Hernándcz,
d*berá *umplir *sR lo e*tabieeido en i*s artículos 6S d* la L*y Gen*ral para la Frev*n*i*n y Ge*tiÓn integr*i d*
irs R*siduos: y 1?S. 13ü y 131 dc *u Regtar*ento.

La e. AraceliZapata Hsrnánt*ez, previo al ingresn al üentro de Aeopit d* r*sidu*s peligro**s, verificará qu*
t*les residu*$ se *ftril*ntren debidamente ide*lificad*s, clasifieados, etiqueiád*§ o vnsrcadou y *nYasado§ en
reeipÍentes euyae dirnensir:ne*, forrna* y materiale* r*úna¡ las c*ndicione§. de s*gurielad p§Iá §iJ marrejr:, d*
crnforrnidad eon los artíeulns 4§ Fracci*¡ lll, ?9 y 85 írsscínn I del R*glamer:to de l* L*y üe*eral para la
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i-a S, Araceli Zapata trler*ánder, debe observar que las ár*as ds almacenamientr: cumplan con {*s condiciones

estahl¿cidas en ion articulos S2 y 83 rJelRegtamento de ia Ley General para la Preven*i*n y **stion lniegrai de los

Hesiiluos. r*ixerando que efi caso de utiliiar iarrrbcres para su almacenarni*;'lia. la e§tibá ñ'¡áxima e* sentidn

vertical será de ires piezas, y en ca$o de inconpatibiliciael de ias resídi")os p*iigroscs debe tomar las medidas

necesarias para evltar que se rrrezcle* entre si c *ón stros msterial*s o residu*s, de acuerdo a ia }'IOM-*S4-

SÉMAüNAT-.1SS3.

Ls C" Araceli Zap*ta liernáRdez, deberá nanten*r en el tentro de Ac'.:pio, |os pl*nos arquiteciÓnicos dcndÉ

senale claram*nte el cumpiimientc a ls estshlecido *n lo* Artí*r.,¡los 4$ fracción I y §? c{*l Reglamenta de }a Ley

Ge*erai para ia PrevenciÓn i¡ GestiÓn Integral d* it:s §.esiduos

i-a C. Araceli Xapata Hernándee debe asegurarse que los residu*s peligros*s que r*ciba para s*r resg*ardarJ**

en el Centro d* Ac*pia autr:riasdo, nc rebasen ei período de seis müs*s desd* su g*n*re*i*n hasta que searl

tratados, aproverhadcs, resiclad*s s dispueslos, de conforrnidad con lo establer:ido por *1 {rtícul* 5S de la Ley

General par* Ia prevenoíón y Gestión lntegrai de ios ft*sid**s. N* *bstante, podrá soli*itar'prérrrga adi*ional a

dichr plazo de conformida,i con el articul* §5 de s* Reglamente, para lo *uai deberá ohserv*r las fechas

inscritas en lés manifi*stos c*rresp*ndisntes.

La C. Araeeli fapata Hernándee deberá llevar una bitá**ra de residuos peiigroso* almac*nados. la eual d*berá

cumplir con io esicbi*cido en los ariiculss 71 y 7§ del ReElamentü de la Ley Ge*erai para la Frevensién y §esliÓn

Int*gral de Residuos; y esiár disponihle pára su consulta y verificaci*n, a solicitud de la autoridad competenle que

*e lo requiera.

La C. Araceli Zapata hernánd*x no p*drá transn¡itir la pnsesión de ios rssid*os neligr*sos entregado§ por el

Eenerador o empre$§ de transporte de r*siduos n*lrgr*s*s, a estabiecirni*nt*e diferentes a k:s reEistrados en ios

manifiestos d* entreEa, tran*port* y recepoión.

La C, Araceli aapata Hernándee deberá cunipiir ccn l# propuesto en el Flan de respuesta a *mergencias,
pre*entado. as[ csmo contar ean el eqr-ripo nec*sari* para la atención de eualquier enrergeneia +casi*nada por

iugas, derrame§ o acelejentes- de eonfornrid*d *on lo* arii*ul*s 8$ de ia Ley $eneralpara ia Frevencién y Gestién

iniegral Ei* R*siduos y &§ fra*cion tl de su Reglamento; d*biend* presenlel evidertcia documental rJe srl

cumplírni*nta a la autoridaiJ c*mpetente que se lo requiera,

La t. AraceliEapata.Hernández deberá rumplir con ei Pr*grarna de tapacilación del personal invoiucredo en ai

manejo de r*srdu*s peligro*os, según corresponda, de conf*r¡niciad con l¡:s artie*los §0 FraEciÓn Vl, 80 de t* L*y

§eneial para ia Prevsnción y Gestién irrtegral de Residuas y 85 Fraecion lil de su Regiarrentu; dehi*ndo presentar

I tnIU

i4¡1

12.

¿

| 4ai rr,
i

i

. tq.
:

j

evidencia do*urn*ntalde su cumpiirniento, a la autorid*{competentÉ qrJ§ $e }* requi*ra

n i:i-

I i'+iri 5 i1e 7

',;

Titular:

§. ARAC§LI XAPATA H§H§ANDEU

AUTORIXACICIN



SECRETARIA OE MEDIO
AMBIHNTE Y RECUR§CI§

NATURALES.
DELEGACION FHD§RAL EN EL E$TADO DE

TABA§CO.
I Áúfoñt.¿Ac mñ pÁEÁ-LA "óPER"ÁcióN 

DE

,, 1 uN cENrRo 
FFrffi85l[DE 

RE§rDUÜs

Número de Registro
Ambiental

UAH?701S0S021

:ii.í f,i11.'.iii "1!i iirii'. ii:iii
i, i..:ii.i i{:r,;;i} 1 '.i ! i.l .:: i.t,

AUTORI¿ACION

i

EMPRESA AUTORIZADA

üFlCl0 No. §EMARNATISGPARNIl4T/097412015
C. ARACELI ZAPATA HERNANDEZ

i 1Á La C. Araceli Zapata Hernández debe presentar dentrc del periodo publicado para ial efecto en el Diario

Oficial de la Federación la Cédula da Operación Anual {COA) sobre los residuos peligrosos que hubiese

recrbido para el acopto del 1 de enero al 31 de diciembre det año inmediaio ánterio¡'. de canformidad can lo
establecid* en lcs artículos 72y 73 dei Reglamenlo de la Ley General para la FrevenciÓn y Gestión lntegral de

los Resrejuos, dicha Céduia deberá ser entregada en el formato que párá tai efecto establezca esta

Dependencia. La informasión que la C. Araceli Zapata Hernández reporte en la COA, deberá corresponder
totalmente con los manjfiestos de entrega, trailsporte y recepcion así como a las bitásoras del centro de acopio.

La C. Araceli Zapata Hernándsz deberá observar el procedimiento a que se refiere elArtícuio 86 FracciÓn ll y lll

det Reglamento de l-ey General para la Prevención y Gestién lntegral de los Residuos, para registrar las

aetivida-des de manejo en quó participe, así como deber'á conserYar el manifiesto de entrega. transporte y

recepcion, durante un periodo de cinco años a Bartir de la fecha en qile haya suscrito cada uno de ellos.

conforme lo establece el Artícula 75 Fracción li rjel Reglamento de Ley üeneral para la PrevenciÓn y Gestión

lntegral de las Residuos.

La C. Aracoli Zapata Hernández debe eumplir con lo dispxestr: en el artículo 68 del Reglamenio de ia Ley

General para ia Prevención y Gestión lntegral de los Residuos, cuando se preienda ilevar a cabo el cierre de ia
ir'§tálación del Centro de Acopio de Residuos Peligrosos autorirado'

ün caso de incumpirm¡entc a cualquiera de los lerminos y condicionantes establecldas en la presente

Autorización, así comr: ia ocurrencia de eventos gue Cen criqen a un prr:cedir-niento administrativo contra ia C.

Araceli Zapata Hernández por parte de la autoridad cornpetenle, se e§tará a io dispuesto en ei arlículo 112

fracción lll de Ia Ley Generalpara ia Prevención y Gestién lntegrai d* los Residltos.

Esta autorización podrá ser revocada, suspendida o cancelad* por aiguná de las sigutentes cáusas: que

exista falsedad en la inforrnación proporcionada a la SEMARNAT. cuando ias actividades de maneio integral

de los r*stduos peligrosos cüntravengan la normatividad aplieable, no realizar la reparaciÓn dei daño

ambientai que se cause con motivo Oe tas actividades aulori¿adas, o incunrplir grave o reiteradarnente los

tórminos y condicionantes centenidas en la presente autorizacién y ias obligaclones señaiadas en Ia Ley

General para la Frevención y Gestión lntegral de los Residuos, Leyes y Reglamentos ambientales. Nsrmas

Ofi¿iaies Mexicanas y demás disposiciones aplicables.
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20 Asi mismo se le hace del conocimiento a la C, Araceli Zapata Hernándea que ia $ecretaría suspenderá los

efectos de la presente autorización otofsadas cuando se falsifiqLren documento§ párá acreditar el cumplimientc

cle condiciones establecidas'en la at¡torización, el documento original de ta auiorizacién o sus reproduccione§
presenten alteraciones o mcdificaciones en su contenido de conformidad con el artículs 62 del Reglamento de la

Ley Generaipara ia Pr*vención y Gestién lnlegrai de lns Residuos

El incumplimÍento de ia C" Araceli Zapata Hernández a cualquiera de lr:s tárminos y condicianantes i

establecidgs en la presente autorizaclón, será sancionado pcr la Secreiaría de fVledio Ambiente y Recur*os _j
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§ECRETABIA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSO§

NATURAL§S.
§§LEGACION FEDERAL ÉN 81. ESTADO DE

zAH?70f30ü§21

i AUloHrz^iir* ItHqggo-prRACréN Dr -i No. AuroRraAciólil*'
Ii uN CHNTRO úE AüOPIO DE RESÍDUOS i ,r-,,-r*4D_201§ :i PELIGROSOS

Número de Registro
Amhiental

C. AñAGTL}

EMPRE§A AUTORIU&ÜA

OFltl0 N*. §§IMARNATI§GPARN/147109741201 5
ZAPATA HERT*ANDEE

AUTüRIZA§ION

Naturales de a:nforrnidad con lo establecido en los Articuls$ 52, 110. 117 y 113 d* la Ley G*neral para ia
Prevención y Gestiór lntegralde lss Residuos, y será responsable por los daños que oeasiane en el man*io de los

residuos peiigrosos, r*spondiendo incluso par las accicn*s y omisiones que cau*e directa o indir*ctarnente al

ambiente de conformidad can lo establecido en los Artículos 1CI, 12 Fraccione* lll y lV. 5? y 55 de la Ley Federalde
Respcnsabilidad Ambientai y los demás ordenamientos jurídicos que resulten apficables en la rnateri*,

?2. La Secretaria, a través d* la Froeuraduria Fed*ral de Protección al Ambiente. vigilará ei eumplimiento de los

Térrninos y Condicionanies estcblecidos en ia prerente Autorizacióni asi como los ordenamiento* iuridicos
aplicables en la materia. Fara eilo ejercerá, *ntre otras, las facultades que !e confieren los articulos 154 y 155 dei

Reglamento de ia Ley Gen*ral para la Prevención y Gestión lntagral de los R*sidu*s; 1o anterior, sin nerjuieio de ias

sanciones penales, civiles o administrativas estableeidas en otras disposiciones *plicabies

La presenie resolución se ernite en apñgo al principio d* buena fe, previsto en el articulo 13 de la Ley Federal de

Procedimiento Adrninistrativo, tcrnando por verídica la informaclón térnica anexa a su soiicitud de autori¿ación para la
operarión de un centra rie a*opi* de residuos peligrosos" por lo que, en ca§o de exietir fal*edad de inforrnaeiÓn la §'
Araceli Iapata Hernández se hará acreedcra a ias penas en que inourre.

D* conformirJad con l* drspuesto en los artículos 3§ y 36 y demás apihabies de la Ley Feoera¡ de Pracedimiento
Administrativo. se ordena notificar el presente, a la ü. Araceli Zapata Hernándá2, con domicilio en Calle Emiliano

ZaBstá S/N, Lomitas C. p. 86220, Naeajuca, Taba*c*. Máxico
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LIC. LUI$ ALBERTCI LOPÉZ CARBAJAL
DELEGADQ"feOeneL EN.HL ESTAD0 Bf TAÉA§GO

Irg. ,lrtrrro ltoilrígrer Abitin.- §rliprrxur*rl,.rr il,: f nsiretcir!n lni'lirsiricl.* L{dxir¡r. I). F.

llrr¡, -iord'lrinirl¡<j §iinchez \r-:ve¡cla.- l)etegrdo fe,lcr¿l ¡ic la PROIiEP¡\ *¡ e! F,sraiir¡ dc'.1"'¿b:tst,r. Prtstr¡tc.

llirl- l"¡bián llomín¡¡rtz Ccry;intes.- Sul;Eleire¿,1* dc {iestión ¡ r* 1a }}r*tccciin ¿l §r¡bicnrc.- I'iilillcia

l.ic. l,.,ili¿n¿ §¿¡nberino H,rrin, Jcfrr de irr Uniclrrd"lr:riilie¿"- Il¿litjiit¡,

l.n:. (llenda Nir¡i llartínez liiluilc¡¡,.- JeLi Llel Deprrt;r*:er¡tr ile 1.llan¿iú I ütegr;:l rie Ll¡¡ni¿r*in;r¡ttes.- LlJiii'ric.
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